REFORMA    N º       019   . -
LA HONORABLE CONVENCIÓN CONSTITUYENTE

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

REFORMA
Artículo ....... :
Ninguna persona será discriminada por causa de su edad.


El Estado garantiza a las adultos mayores  la igualdad real de oportunidades, trato y pleno goce de los derechos reconocidos en esta Constitución, en la Constitución Nacional, en los tratados y en las leyes.-


El Estado, mediante políticas sociales, vela por su protección e integración socio económica y cultural, tendiente a cubrir sus necesidades específicas y a elevar su calidad de vida, y provee especialmente a la protección de los ancianos que se hallen en riesgo, abandonados y desamparados, dictando políticas de inclusión, de forma directa o a través de terceros.-



DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los catorce días del mes de mayo de dos mil siete.-
